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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

REGLAMENTO Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 

“Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila”. 
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ACUERDO del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila mediante el cual se aprueba el Presupuesto 

de Egresos para el año 2014, por concepto de actividades ordinarias propias de este Instituto Electoral. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de densidad habitacional en 

densidad muy baja (H1) a densidad habitacional baja (H2) en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 del 

fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una superficie total de 3,575.00 m
2
. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional en 

densidad media (H3) a corredor urbano CU-1 (Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de autoservicio 

con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina con 

Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total de 368.00 m
2
. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la modificación de sección de vialidad de 

20.00 metros que señala el Plan Director de Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente 

de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la modificación de vialidad secundaria que se 

encuentra al oriente del Bulevar José Musa de León a la altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara hacia al 

lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto para un colector de Aguas de Saltillo. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de Habitacional en 

Densidad Baja (H2) a Habitacional Media (H3) en un predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La Palmilla, con 

una superficie total de 49,487.67 m
2
. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se reforman los artículos 5, 16, 65, 66, 121, 183, 184, 

351 y 363  del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo. 
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AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al segundo trimestre de 2013, del Municipio de Arteaga, Coahuila. 
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AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al tercer trimestre de 2013, del Municipio de Cuatro Ciénegas, 

Coahuila. 
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ESTADOS Financieros correspondientes al primero, segundo y tercer trimestres de 2013, del Municipio de Sierra 

Mojada, Coahuila. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA 

 

A C U E R D O S 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE FECHA 

 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

 

ACUERDO NÚMERO  66/2013 

 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes 

miembros del Consejo General, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los representantes de los Partidos Políticos, con 

fundamento en los artículos 27 numeral 5 de la Constitución del Estado de Coahuila de Zaragoza 68 numeral 1, 69 numeral 3, 80, 

79 numeral 2 inciso k), 81 numeral 1 inciso f), 88 numeral 3 inciso m) y 91 numeral 1 inciso o) del Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y 95 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, ACUERDA: 

Aprobar en todos sus términos el acuerdo presentado por la Comisión de Administración y Servicio Profesional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, relativo al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Coahuila para el ejercicio 2014, que se resuelve en los siguientes términos:  

 

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila para el año 

2014, por concepto de actividades ordinarias propias de este Instituto Electoral, en los siguientes términos: 

 

PROYECTO DE PRESUPUESTO  2014 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Total  $135,207,727.98                     

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  

Total $   20,933,480.98  

3000 SERVICIOS GENERALES  

Total $   39,848,454.32  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

Total $   93,897,011.68  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLE  

Total $   733,736.00  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA  

Total $   1,000,000.00 

TOTAL GENERAL  $   291,620,410.96  

 

SEGUNDO. El Consejero Presidente remitirá al Titular el Ejecutivo del Estado el Presupuesto en los términos del acuerdo anterior 

para que sea turnado al Congreso del Estado para su aprobación. 

 

TERCERO. Se aprueba el desagregado del presente presupuesto por partidas de gasto, en cual forma parte integrante del mismo 

como Anexo I.  

 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, en los términos de los artículos 33 y 

34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Emitido el presente acuerdo se suscribe según lo estipulado en el artículo 88 numeral 2 inciso g) del Código Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

-RUBRICA- 

LIC. JESÚS ALBERTO LEOPOLDO LARA ESCALANTE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

RUBRICA- 

LIC. GERARDO BLANCO GUERRA 

EN FUNCIONES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 1114/2013 

 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el Orden del Día; el Secretario comunica que el QUINTO punto consiste en Dictámenes de la 

Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, otorgándose la palabra a su Presidente, Regidor José 

Antonio Gutiérrez Rodríguez para dar lectura al primer documento, mismo que se transcribe a continuación: 

 

LIC. YERICO ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de densidad Habitacional en densidad Muy Baja (H1) a densidad Habitacional Baja (H2) 
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en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 del fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una superficie total de 3,575.00 

m
2
. 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha diecinueve de abril del dos mil trece, el Arq. Domitilo Barragán Álvarez, solicitó el cambio de densidad 

Habitacional en densidad Muy Baja (H1) a densidad Habitacional Baja (H2) en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 

del fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una superficie total de 3,575.00 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha  cinco de septiembre del dos mil trece, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio de densidad Habitacional en densidad Muy Baja (H1) a densidad 

Habitacional Baja (H2) en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 del fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una 

superficie total de 3,575.00 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha dos de septiembre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al lote ubicado en el Fraccionamiento Lomas de Lourdes identificado como lote 1 de la manzana 1 en 

esta ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 

Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un 

predio, estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha tres de octubre del dos mil trece, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la documentación 

correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha siete de octubre del dos mil  trece, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Sexto.- Que con fecha nueve de octubre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaria del Ayuntamiento, aprobándose por mayoría al manifestar su 

voto en contra el Dr. Jesús Dávila Rodríguez, el cambio de densidad Habitacional en densidad Muy Baja (H1) a densidad 

Habitacional Baja (H2)  en  un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una 

superficie total de 3,575.00 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza por mayoría al manifestar su voto en contra el Dr. Jesús Dávila Rodríguez el cambio de densidad 

Habitacional en densidad Muy Baja (H1) a densidad Habitacional Baja (H2) en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 

del fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una superficie total de 3,575.00 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 
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Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Arq. Domitilo Barragán Álvarez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los nueve días de octubre del dos mil trece. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

 (Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por mayoría ya que votan a favor los Munícipes Luis 

Esteban Esquivel Cortés, Primer Regidor; María Guadalupe Ramos Alvarado, Segunda Regidora; Ramón Armando Verduzco 

Argüelles, Tercer Regidor; Martha Lorena Bermea Medina, Cuarta Regidora; Jorge Alberto Torres García, Quinto Regidor; María 

de Jesús López Rivera, Sexta Regidora; José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Séptimo Regidor; Deyanira Samperio Flores, Décima 

Regidora; Narcizo Espinosa Ayala, Décimo Primer Regidor; Luz Elena Guadalupe Morales Núñez, Síndico. Votan en contra Jesús 

Dávila Rodríguez, Noveno Regidor y Virginia Elena Marrufo López, Décima Segunda Regidora, procediéndose a formular el 

siguiente: 

 

A C U E R D O     117/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 

ha quedado transcrito, en consecuencia,  el cambio de densidad habitacional en densidad muy baja (H1) a densidad habitacional 

baja (H2) en un predio identificado como lote 1 de la manzana 1 del fraccionamiento Lomas de Lourdes, con una superficie total de 

3,575.00 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Arq. Domitilo Barragán Álvarez, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

..……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuatro) 04 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 1119/2013 
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El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en uso de la palabra procede a dar lectura al segundo dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

LIC. YERICO ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Media (H3) a Corredor Urbano CU-1 

(Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un 

predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina con Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total 

de 368.00 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha ocho de mayo del dos mil trece, el C. José Antonio Sánchez de Valle, solicitó el cambio de uso de suelo 

de Habitacional en Densidad Media (H3) a Corredor Urbano CU-1 (Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de 

autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina 

con Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total de 368.00 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha  cinco de septiembre del dos mil trece, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Media (H3) a Corredor 

Urbano CU-1 (Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase 

cerrado, en un predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina con Campeche de la colonia República Oriente, con una 

superficie total de 368.00 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha dos de septiembre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al lote ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 de esta ciudad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en 

donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio, estructura, instalación, edificio o 

construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha tres de octubre del dos mil trece, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la documentación 

correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 
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Quinto.- Que con fecha siete de octubre del dos mil  trece, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Sexto.- Que con fecha nueve de octubre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaria del Ayuntamiento, aprobándose por mayoría al manifestar su voto en contra el 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez, el cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Media (H3) a Corredor Urbano CU-1 (Habitacional y 

Comercio), para la instalación de una tienda de autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un predio ubicado en la 

calle Piedras Negras No. 1812 esquina con Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total de 368.00 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza por mayoría al manifestar su voto en contra el Dr. Jesús Dávila Rodríguez el cambio de uso de suelo de 

Habitacional en Densidad Media (H3) a Corredor Urbano CU-1 (Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de 

autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina 

con Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total de 368.00 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. José Antonio Sánchez de Valle. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los nueve días de octubre del dos mil trece. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Sin rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por mayoría ya que votan a favor los Munícipes Luis Esteban 

Esquivel Cortés, Primer Regidor; María Guadalupe Ramos Alvarado, Segunda Regidora; Ramón Armando Verduzco Argüelles, 

Tercer Regidor; Martha Lorena Bermea Medina, Cuarta Regidora; Jorge Alberto Torres García, Quinto Regidor; María de Jesús López 

Rivera, Sexta Regidora; José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Séptimo Regidor; Deyanira Samperio Flores, Décima Regidora; Narcizo 

Espinosa Ayala, Décimo Primer Regidor; Luz Elena Guadalupe Morales Núñez, Síndico. Votan en contra Jesús Dávila Rodríguez, 

Noveno Regidor y Virginia Elena Marrufo López, Décima Segunda Regidora, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     118/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 

ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad media (H3) a corredor urbano CU-1 
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(Habitacional y Comercio), para la instalación de una tienda de autoservicio con venta bebidas alcohólicas en envase cerrado, en un 

predio ubicado en la calle Piedras Negras No. 1812 esquina con Campeche de la colonia República Oriente, con una superficie total 

de 368.00 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al C. José Antonio Sánchez de Valle, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

..……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cinco) 05 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 1124/2013 

 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en uso de la palabra procede a dar lectura al tercer dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

LIC. YERICO ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de modificación de sección de vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de Desarrollo 

Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector de esta 

ciudad. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 76 y 77 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, los planes y programas de desarrollo urbano podrán modificarse, derogarse o abrogarse. 

 

 



martes 3 de diciembre de 2013 PERIODICO OFICIAL 25 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, deberá presentarse la solicitud para toda modificación a los planes o programas directores de desarrollo urbano ante 

los Ayuntamientos respectivos, acompañado del estudio técnico que la justifique. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha veinte de mayo del dos mil trece, el Ing. Alejandro Pepi de a Peña, solicito la modificación de sección de 

vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente 

de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector de esta ciudad. 

 

Segundo.- Que con fecha cinco de septiembre el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, emitió 

opinión favorable para que se realice la modificación de sección de vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de 

Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector 

de esta ciudad. 

 

Tercero.- Que con fecha dos de septiembre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita la vialidad si nombre ubicada al oriente de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er 

sector de ésta 

ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo 

Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un 

predio, estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha tres de octubre del dos mil trece, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la documentación 

correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha siete de octubre del dos mil trece, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha diez de octubre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaria del Ayuntamiento, aprobándose por mayoría al abstenerse de 

emitir voto el Dr. Jesús Dávila Rodríguez, la modificación de sección de vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de 

Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector 

de esta ciudad. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza por mayoría al abstenerse de emitir voto el Dr. Jesús Dávila Rodríguez la modificación de sección de 

vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente 

de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector de esta ciudad. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diez días de octubre del dos mil trece. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 
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Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por mayoría ya que votan a favor los Munícipes Luis 

Esteban Esquivel Cortés, Primer Regidor; María Guadalupe Ramos Alvarado, Segunda Regidora; Ramón Armando Verduzco 

Argüelles, Tercer Regidor; Martha Lorena Bermea Medina, Cuarta Regidora; Jorge Alberto Torres García, Quinto Regidor; María 

de Jesús López Rivera, Sexta Regidora; José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Séptimo Regidor; Narcizo Espinosa Ayala, Décimo 

Primer Regidor; Virginia Elena Marrufo López, Décima Segunda Regidora; Luz Elena Guadalupe Morales Núñez, Síndico. Vota 

en contra Deyanira Samperio Flores, Décima Regidora; absteniéndose Jesús Dávila Rodríguez, Noveno Regidor, procediéndose a 

formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     119/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 

ha quedado transcrito, en consecuencia, la modificación de sección de vialidad de 20.00 metros que señala el Plan Director de 

Desarrollo Urbano a 16.00 metros del camino sin nombre ubicado al oriente de los Fraccionamientos Real del Sol 1º, 2º y 3
er

  sector 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

...……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuatro) 04 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 1129/2013 

 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en uso de la palabra procede a dar lectura al cuarto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 
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LIC. YERICO ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de modificación de vialidad secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa de León a 

la altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto para un 

colector de Aguas de Saltillo.  

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 76 y 77 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, los planes y programas de desarrollo urbano podrán modificarse, derogarse o abrogarse. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, deberá presentarse la solicitud para toda modificación a los planes o programas directores de desarrollo urbano ante 

los Ayuntamientos respectivos, acompañado del estudio técnico que la justifique. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha veinticuatro de mayo del dos mil trece, el Arq. Pablo Castro, solicito la modificación de vialidad 

secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa de León a la altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara 

hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto para un colector de Aguas de Saltillo. 

 

Segundo.- Que con fecha cinco de septiembre el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Saltillo, emitió 

opinión favorable para que se realice la modificación de vialidad secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa de 

León a la altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto 

para un colector de Aguas de Saltillo. 

 

Tercero.- Que con fecha dos de septiembre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita la vialidad si nombre ubicada al oriente del Bulevar José Musa de León a la altura de la calle José Narro 

Robles de ésta ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se 

haga de un predio, estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha tres de octubre del dos mil trece, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la documentación 

correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Cuarto.- Que con fecha siete de octubre del dos mil trece, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha diez de octubre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaria del Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, la 

modificación de vialidad secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa de León a la altura de la calle José Narro 

Robles, la cual se desviara hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto para un colector de Aguas de Saltillo. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza la modificación de vialidad secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa de León a la 

altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto para un 

colector de Aguas de Saltillo. 
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Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano notifique este acuerdo al Arq. Pablo Castro. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diez días de octubre del dos mil trece. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     120/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 

ha quedado transcrito, en consecuencia, la modificación de vialidad secundaria que se encuentra al oriente del Bulevar José Musa 

de León a la altura de la calle José Narro Robles, la cual se desviara hacia al lado oriente del predio respetando el trazo del proyecto 

para un colector de Aguas de Saltillo. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Arq. Pablo Castro, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

...……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuatro) 04 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 1134/2013 

 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 
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C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, en uso de la palabra procede a dar lectura al quinto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

LIC. YERICO ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo a la solicitud de cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Baja (H2) a Habitacional Media (H3) en un 

predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La Palmilla, con una superficie total de 49,487.67 m
2
. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de Saltillo y artículo 18 fracción XXII de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y  demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del Código Municipal para el Estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha trece de junio del dos mil trece, el Ing. Oscar Mario Leal Chapa, solicitó el cambio de uso de suelo de 

Habitacional en Densidad Baja (H2) a Habitacional Media (H3) en un predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La 

Palmilla, con una superficie total de 49,487.67 m
2
. 

 

Segundo.- Que con fecha  cinco de septiembre del dos mil trece, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Baja (H2) a 

Habitacional Media (H3) en un predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La Palmilla, con una superficie total de 

49,487.67 m
2
. 

 

Tercero.- Que con fecha dos de septiembre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al lote ubicado en el poblado de la exhacienda de la Palmilla de esta ciudad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio, estructura, instalación, 

edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha tres de octubre del dos mil trece, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la documentación 

correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha siete de octubre del dos mil  trece, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Sexto.- Que con fecha diez de octubre del dos mil trece, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, 

estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaria del Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad, el cambio de uso de 
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suelo de Habitacional en Densidad Baja (H2) a Habitacional Media (H3) en un predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La 

Palmilla, con una superficie total de 49,487.67 m
2
. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de Saltillo y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza el cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Baja (H2) a Habitacional Media (H3) en un predio 

ubicado en el poblado de la exhacienda de La Palmilla, con una superficie total de 49,487.67 m
2
. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades Municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al Ing. Oscar Mario Leal Chapa. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diez días de octubre del dos mil trece. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     121/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que 

ha quedado transcrito, en consecuencia, el cambio de uso de suelo de Habitacional en Densidad Baja (H2) a Habitacional Media 

(H3) en un predio ubicado en el poblado de la exhacienda de La Palmilla, con una superficie total de 49,487.67 m
2
. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al Ing. Oscar Mario Leal Chapa, para los efectos a que haya 

lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

...……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Cuatro) 04 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 
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A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 1139/2013 

 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1426/26/2013, de fecha 15 de noviembre de dos mil trece, la que entre otros contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

5. Dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos y de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico.  

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el orden del día, comunicando el Secretario que el SEXTO punto consiste en Dictamen de las 

Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos y de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, otorgándose la 

palabra a su Presidente Regidor Ramón Verduzco Argûelles para dar lectura al documento, mismo que se transcribe a continuación. 

 

C. LIC. YERICÓ ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

HONORABLE CABILDO. 

PRESENTE. 

 

Dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos y de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico del R. Ayuntamiento de Saltillo, relativo a la Iniciativa para reformar diversos artículos del Reglamento de Desarrollo 

Urbano y Construcciones para el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.  Que el día 05 de noviembre de 2013, el C. Lic. Ángel Espinoza Valdés, Director de Asuntos Jurídicos del municipio, 

mediante oficio dirigido al C. Profr. Manuel Jaime Castillo Garza, Secretario del R. Ayuntamiento, envió el proyecto de reforma al 

Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio a fin de dar cumplimiento al artículo segundo transitorio de 

la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. Que en fecha 06 de noviembre de 2013, las Presidencias de las Comisiones de Gobernación y Reglamentos así como 

de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico del R. Ayuntamiento, recibieron los oficios  emitidos por el C. Lic. 

Carlos S. de la Fuente Guerrero, Subsecretario del R. Ayuntamiento, en el que se remitía el documento que se menciona en el punto 

que antecede, a fin de que se entrara al estudio y, en su caso la elaboración del dictamen que nos ocupa.  

 

TERCERO. Que en sesión celebrada por las Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos y de Planeación, Urbanismo, 

Obras Públicas y Centro Histórico del R. Ayuntamiento de Saltillo el día 06 de noviembre de 2013, se acordó entrar al estudio de la 

Iniciativa para reformar el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que las Comisiones de Gobernación y Reglamentos; y de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico 

del R. Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 105, Fracción I, del Código Municipal para el Estado de Coahuila, artículo 28 

y demás relativos del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Que el Congreso del Estado de Coahuila modificó diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila, misma que en su artículo segundo transitorio señala el plazo de 120 para que los 

ayuntamientos reformen sus reglamentos a fin de que sean concordantes con dicha ley, por consecuencia se propone la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA DEL REGLAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los siguientes artículos del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el 

Municipio de Saltillo, para quedar de la siguiente forma:  

 

…Artículo 5. Para los efectos del presente reglamento se entiende por: 

… 

LXI.- Secretaria: La Secretaría de Gestión Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial;  

… 

 

…Artículo 16. La zonificación general dentro del ámbito regional se ha clasificado, de acuerdo con sus características actuales, en:  

 

I. Área Urbana Actual: La actualmente ocupada por la infraestructura, equipamientos, construcciones o instalaciones de un 

centro de población; o que se determine para fundación del mismo; 

 

II. Área de Crecimiento: Las áreas que se reserven para el crecimiento de un centro de población, y 

 

III. Área de Conservación  o Preservación Ecológica: Es aquella constituida por los elementos naturales que comprenden los 

condicionantes ecológicos del centro de población. 

 

…Artículo 65. La solicitud para la autorización de fraccionamientos y sus anexos, deberá presentarse por escrito ante el Presidente 

Municipal a través de la Dirección de Desarrollo Urbano.  

 

…El procedimiento para la autorización de fraccionamientos se llevará a cabo conforme a los plazos y especificaciones 

establecidas en la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Coahuila de Zaragoza en la Sección 

Octava correspondiente a “Del Procedimiento para la Autorización de Fraccionamientos”. 

 

Artículo 66. La autorización de los fraccionamientos será facultad exclusiva del Ayuntamiento a través del Presidente Municipal, 

previa satisfacción de los requisitos y procedimientos establecidos por este reglamento. 

 

Serán nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

Cuando la solicitud de fraccionamiento haya sido rechazada por la autoridad competente, ésta lo notificará al interesado, señalando 

los fundamentos y motivos del rechazo. El interesado podrá interponer en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del 

día siguiente de surta efectos la notificación, el recurso de inconformidad correspondiente. La autoridad encargada de conocer del 

recurso será el H. Cabildo. 

 

…Artículo 121. El Presidente Municipal, autorizará las relotificaciones que se promuevan respecto de los lotes o predios ubicados 

en el Municipio; para lo cual se deberá presentar ante la Ventanilla Única Municipal de Desarrollo Urbano la documentación 

establecida en el Anexo de Requisitos del presente reglamento y  conforme a los criterios señalados en la Ley de Asentamientos 

Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Serán nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones de relotificación que no hayan sido resueltas conforme a lo dispuesto en 

la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y en el presente reglamento, por lo 

que ningún órgano o servidor público municipal tendrá facultades al respecto. 

 

…Artículo 183. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

VII. Evaluar los estudios y proyectos específicos que se sometan a su consideración, tendientes a solucionar los problemas urbanos 

y formular las propuestas correspondientes, pudiendo recomendar que se efectúen las consultas que a su juicio deban formularse a 

peritos en las materias objeto de este ordenamiento; y 

 

… 

 

…Artículo 184. El Consejo se integrará, para su funcionamiento, por: 

 

I. Un Coordinador General, que será designado por el Presidente Municipal en turno, quien contará con voz pero no voto; 

 

… 

 

No podrán ser miembros del Consejo los integrantes del H. Cabildo. 

 

…Artículo 351. 
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…Tratándose de ampliaciones de construcción de hasta 60 metros cuadrados, se podrán expedir licencias en un plazo máximo de 

dos días hábiles; el propietario bajo su responsabilidad deberá dar cumplimiento a las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

 

…Artículo 363.  

 

…En cumplimiento con el artículo 96 bis de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la Dirección podrá designar inspectores multidisciplinarios para desempeñar funciones de supervisión, inspección y 

vigilancia. 

 

En orden de llevar a cabo las facultades y atribuciones de inspección la Dirección podrá auxiliarse de despachos externos de 

supervisión e inspección, dichos inspectores tendrán las mismas facultades y atribuciones que un inspector municipal. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

independientemente de que en otro momento se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga toda disposición reglamentaria municipal que contravenga a la presente reforma.  

 

ARTÍCULO TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal, órgano de difusión oficial de R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Túrnese a la Secretaría del Ayuntamiento para los efectos legales a los que haya lugar. 

 

Por las razones antes mencionadas y fundamentadas se resuelve: 

 

PRIMERO. Que las comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos; y de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico del R. Ayuntamiento de Saltillo son competentes para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO. Que una vez analizado el proyecto en comento, resulta procedente solicitar al H. Cabildo autorice reformar los 

artículos 5, 16, 65, 66, 121, 183, 184, 351 y 363  del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de 

Saltillo. 

 

TERCERO. Comuníquese a la Secretaría del R. Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 

 

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal, órgano de difusión oficial de R. Ayuntamiento. 

 

Así lo acuerdan por las comisiones Unidas de Gobernación y Reglamentos; y de  Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico el del R. Ayuntamiento: C. LIC. LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ (Secretario),  RAMÓN 

ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES (Presidente), C. ING. JOSÉ ANTONIO GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

(Presidente) C. DR. JESÚS DÁVILA RODRÍGUEZ (Secretario) C. ARQ. MARÍA DE JESÚS LÓPEZ RIVERA 

(Integrante)  Y C. PROFA. MARÍA GUADALUPE RAMOS ALVARADO (Integrante). En Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 

los 06 días del mes de noviembre de 2013. 

 

NOMBRE Y FIRMA                                                                            VOTO  

                                                                                                  X    

RAMÓN ARMANDO VERDUZCO ARGÜELLES  A FAVOR  ABSTENCIÓN  EN CONTRA 

                                                                                                  X 

LUZ ELENA GUADALUPE MORALES                  A FAVOR  ABSTENCIÓN  EN CONTRA 

NÚÑEZ  

                                                                                                  X 

JOSÉ ANTONIO GUTIERREZ   RODRÍGUEZ      A FAVOR  ABSTENCIÓN   EN CONTRA 

 (Presidente) 

____________________________________________________________________________ 

                                                                                                                                                      X         

JESÚS DÁVILA RODRÍGUEZ                                   A FAVOR  ABSTENCIÓN   EN CONTRA 

(Secretario)  

                                                                                                  X 

MARÍA DE JESÚS LÓPEZ RIVERA                         A FAVOR    ABSTENCIÓN  EN CONTRA 
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                                                                                                   X 

MARÍA GUADALUPE RAMOS  ALVARADO         A FAVOR    ABSTENCIÓN  EN CONTRA  

___________________________________________________________________________  
 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     122/26/13 

 

PRIMERO:  Se  aprueba el dictamen presentado por las Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentos y de Planeación, 

Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico que ha quedado transcrito, en consecuencia, se reforman los artículos 5, 16, 65, 66, 

121, 183, 184, 351 y 363  del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones para el Municipio de Saltillo. 

 

SEGUNDO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, independientemente de 

que en otro momento se haga lo propio en la Gaceta Municipal.  

 

TERCERO: Se deroga toda disposición reglamentaria municipal que contravenga a la citada reforma. 

 

CUARTO: Comuníquese a la Secretaría del R. Ayuntamiento para los efectos legales a que haya a lugar. 

...……….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Siete) 07 páginas útiles escritas por un solo lado,  selladas  y  rubricadas por mí en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 22 días del mes de noviembre del año dos mil trece. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

Presidencia Municipal de Arteaga 

ESTADO DE RESULTADOS 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 2013 

 

                                            Nivel 4 
CONCEPTO PRIMER TRIMESTRE % 

  INGRESOS 19,793,762.59  100.00% 

       INGRESOS PRESUPUESTALES 19,793,762.59 100.00% 

         IMPUESTOS 3,929,147.75  19.85% 

         CONTRIBUCIONES ESPECIALES 29,736.00  0.15% 

         DERECHOS 1,299,480.79  6.57% 

         APROVECHAMIENTOS 785,327.38 3.97% 

         PARTICIPACIONES 11,659,529.55  58.91% 

         INGRESOS EXTRAORDINARIOS 2,090,541.12  10.56% 

   
   SUMA TOTAL DE INGRESOS 19,793,762.59  

 
     EGRESOS 19,626,579.83  100.00% 

       GASTO CORRIENTE 14,662,319.29  74.71% 

         COSTO DIRECTO 12,552,336.88  63.96% 

           SERVICIOS PERSONALES 5,505,624.43  28.05% 

           MATERIALES Y SUMINISTROS 2,234,281.82  11.38% 

           SERVICIOS GENERALES 4,812,430.63  24.52% 

         TRANSFERENCIAS 2,109,982.41  10.75% 

           TRANSFERENCIAS 2,109,982.41  10.75% 

       CAPITAL 4,964,260.54  25.29% 

         INVERSION PUBLICA 4,964,260.54  25.29% 

   SUMA TOTAL DE EGRESOS 19,626,579.83  

 
     RESULTADO DEL EJERCICIO 167,182.76 
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Presidencia Municipal de Arteaga 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
                                             Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % PASIVO y PATRIMONIO % 

 

    

 

    

 ACTIVO 26,880,313.12  100.00  

  

 

    

  ACTIVO CIRCULANTE 17,708,616.46  65.88  

  
 

    

   BANCOS 15,645,989.72  58.21  

  
 

    

    CUENTAS DE CHEQUES 15,645,989.72  58.21  

            CUENTAS DE CHEQUES - CUENTAS BANCARIAS 15,645,989.72  58.21  

            CUENTAS DE CHEQUES - OTROS 0.00  0.00  

            CUENTAS DE CHEQUES - CAJAS DE INGRESOS 0.00  0.00    

 
    

 

    

   FONDOS REVOLVENTES 35,000.00  0.13  

          FONDOS REVOLVENTES - EMPLEADOS 35,000.00  0.13 

  
 

    

 

    

   GASTOS POR COMPROBAR 114,684.62 0.43  

          GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS 114,684.62 0.43  

  

 

    

 

    

   PRESTAMOS A EMPLEADOS 1,286,029.87  4.78  

          PRESTAMOS A EMPLEADOS - DIRECCION 0.00  0.00  

          PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS 1,286,029.87  4.78  

          PRESTAMOS A EMPLEADOS - OTROS 0.00  0.00  

          PRESTAMOS A EMPLEADOS - DEPARTAMENTOS 0.00  0.00  

  

 

    

 
    

   RESPONSABILIDADES 0.00  0.00  

  
 

    

    FALTANTES DE CENTROS DE COBRO 0.00  0.00  

            FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS 0.00  0.00  

  
 

    

 

    

   CREDITOS FISCALES 53,163.00  0.20  

          CREDITO AL SALARIO 0.00  0.00  

          SUBSIDIO AL EMPLEO 53,163.00  0.20  

  
 

    

 

    

   INVENTARIOS 573,749.26 2.13  

          ALMACEN DE ADQUISICIONES 573,749.26 2.13  

  
 

    

 

    

   OTROS DEUDORES 0.00  0.00  

  

 

    

    CHEQUES DEVUELTOS DE CONTRIBUYENTES 0.00  0.00  

            CHEQUES DEVUELTOS DE CONTRIBUYENTES - OTROS 0.00  0.00  

            CHEQUES DEVUELTOS DE CONTRIBUYENTES - CAJAS DE INGRESOS 0.00  0.00  

  
 

    

 

    

    CARGOS Y ENTEROS DE BANCOS C/DIFER A FAVOR 0.00  0.00  

            CARGOS Y ENTEROS DE BANCOS C/DIFER A FAVOR - CUENTAS BANCARIAS 0.00  0.00  

  

 

    

        DEUDORES DIVERSOS 0.00  0.00  

  

 

    

   DOC POR COBRAR 0.00 0.00 

          DOC X COBRAR PROGRAMA ESCRITURACION 0.00 0.00 
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Presidencia Municipal de Arteaga 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
                                            Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % PASIVO y PATRIMONIO % 

 

 

ACTIVO DIFERIDO 

0.00  0.00  

  
         PAGOS ANTICIPADOS 0.00  0.00  

  
          ANTICIPO A PROVEEDORES 0.00  0.00  

              ANTICIPO A PROVEEDORES-PROVEEDORES 0.00  0.00  

            ANTICIPO A CONTRATISTAS 0.00  0.00  

              ANTICIPO A CONTRATISTAS-CONTRATISTAS 0.00  0.00  

  
   

       ANTICIPO A DEPENDENCIAS EXTERNAS 0.00  0.00  

              ANTICIPO A DEPENDENCIAS EXTERNAS - DEPENDENCIAS EXTERNAS 0.00  0.00  

              ANTICIPO A DEPENDENCIAS EXTERNAS - PROVEEDORES 0.00  0.00  

  
     
       ACTIVO FIJO 9,171,696.65  34.12 

  
        BIENES MUEBLES 8,794,696.65  32.72  

  
         MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINSTRACION 1,313,694.65  4.89 

            MOBILIARIO 869,958.24  3.24 

            EQUIPO DE ADMINISTRACION 430,290.40  1.60  

            BIENES ARTISTICOS Y CULTURALES 13,446.01  0.05  

  
     
         MAQ. Y EQUIPO AGRO. INDUS. DE COMUNICACION Y DE USO INFORMATICO 3,885,138.38 14.45 

            MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 89,293.63 0.33  

            MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 127,999.90  0.48  

            EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 295,501.14  1.10  

            MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 128,370.65  0.48 

            BIENES INFORMATICOS 3,243,973.06  12.07  

  
     
         VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 3,494,217.08 13.00  

            VEHICULOS 3,454,637.08  12.85 

            MOTOCICLETAS 39,680.00  0.15  

            OTROS EQUIPOS 0.00  0.00  

  
     
         EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 1,619.65  0.01  

            EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 1,619.65  0.01  

  
     
         MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 100,026.90  0.37  

            EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA 100,026.90  0.37  

  
     
        BIENES INMUEBLES 377,000.00  1.40  

  
         BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PRIVADO 377,000.00  1.40 

            TERRENOS 287,000.00  1.07  

            ADJUDICACION, EXPROPIACIÓN E INDEMNIZACION DE INMUEBLES 90,000.00  0.33  

  
     
      PASIVO Y PATRIMONIO 

  

26,880,313.14  100.00  
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Presidencia Municipal de Arteaga 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
                                              Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % PASIVO y PATRIMONIO % 

    PASIVO A CORTO PLAZO  
 

1,073,659.16 3.99 

    CUENTAS POR PAGAR  
 

1,073,659.16 3.99 

 

    CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS 
 

 
171,471.88  0.64 

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - APOYOS  
 

0.00  0.00 

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CONTRATISTAS  
 

0.00  0.00 

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CONTRIBUYENTES  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CUENTAS BANCARIAS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS – DEPENDENCIAS EXTERNAS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS  
 

0.00  0.00 

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS – ORGANISMOS SUBSIDIADOS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - OTROS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS – PRESTADORES DE SERVICIO  
 

9,993.29  0.04  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES  
 

161,478.59  0.60  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRENSA  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - RENTAS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPARTAMENTOS  
 

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - SINDICATOS  
 

0.00  0.00  

 
 

  
 

    CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 

 
 

902,187.28 3.36 

   
 

 

     RETENCIONES A EMPLEADOS 

 
 

709,112.01 2.64 

   
 

 

      RETENCIONES FISCALES  A EMPLEADOS 

 
 

640,936.00 2.38 

       RETENCION I.S.P.T. 
  

640,936.00 2.38 

   
 

 

      RETENCIONES POR PRESTACIONES 

 
 

37,380.00 0.14 

       RETENCION CAJA AHORRO 
  

37,380.00 0.14 

       RETENCION IMPULSORA PROMOBIEN 

 
 

0.00 0.00 

       RETENCION ELECTRO HOGAR 
  

0.00 0.00 

       RETENCION SURTIDOR DEL HOGAR 

 
 

0.00 0.00 

       RETENCION AYUDA ESCOLAR 
  

0.00 0.00 

   
 

 

      PRESTAMOS 
  

0.00 0.00 

       PRESTAMO CAJA DE AHORRO 

 
 

0.00 0.00 

   
 

 

      DESCUENTOS A TRABAJADORES 

 
 

22,993.01 0.09 

       RETENCION PENSION ALIMENTICIA 

 
 

0.00 0.00 

       RETENCION SEGURO DE VIDA 
  

0.00 0.00 

       RETENCION SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
 

 
22,993.01 0.09 

       RETENCION SEGURO DE AUTOMOVILES 

 
 

0.00 0.00 

       RETENCION TENENCIAS Y PLACAS 

 
 

0.00 0.00 

       DESCUENTOS EMP- (VARIOS) 

 
 

0.00 0.00 

   
 

 

   
 

 

      CUOTAS SINDICALES 
  

7,803.00 0.03 

       RETENCION CUOTA SINDICAL 
  

7,803.00 0.03 

   
 

 

      RETENCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
 

0.00 0.00 

       RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS 

 
 

0.00 0.00 
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Presidencia Municipal de Arteaga 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
                                              Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % 
PASIVO y 

PATRIMONIO 
% 

     APORTACIONES PATRONALES 

 
 

0.00 0.00 

            APORTACIONES I.M.S.S. 

 
 

0.00 0.00 

            APORTACIONES CAJA DE AHORRO 
 

 
0.00 0.00 

            APORTACION SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

 
 

0.00 0.00 

            APORTACION TENENCIAS Y PLACAS 

 
 

0.00 0.00 

            APORTACION PARA PAGO DE DEFUNCION 

  

0.00 0.00 

 

     OTRAS RETENCIONES 
  

31,182.46 0.12 

 
  

  
RETENCIONES FISCALES A TERCEROS 

  

31,182.46 0.12 

       I.S.R. 

  

31,182.46 0.12 

       I.V.A. 

  

0.00  0.00  

          OBLIGACIONES DE LEY DE INGRESOS 
 

 
0.00  0.00  

 
 

         SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO 
 

 
0.00  0.00  

       SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CUENTAS BANCARIAS  
 

0.00  0.00  

       SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CAJAS DE INGRESOS   0.00  0.00  

 

  

       OTRAS CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 
  

161,892.81  0.60  

            CUENTAS ACUMULADAS PROV.  INV. PUBLICA ACREED 
  

0.00  0.00  

 
  

        CARGOS Y ENTEROS DE BANCOS C/DIFER EN CONTRA   0.00  0.00  

       CARGOS Y ENTEROS DE BANCOS C/DIFER EN CONTRA - CUENTAS BANCARIAS  
 

0.00  0.00  

 

  

              CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS   0.00  0.00  

            CTAS X PAGAR A BENEFICIARIOS PROGRAMA ESCRITURACION 
  

0.00  0.00  

 

  

        CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO   143,292.81  0.53 

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - CONTRATISTAS 
  

143,292.81  0.53 

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PRESTADORES DE SERVICIO   0.00 0.00 

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PROVEEDORES   0.00 0.00 

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - DEPARTAMENTOS   0.00  0.00  

 

  

        CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS CONVENIO DE COORDINACION 
FISCA 

  0.00  0.00 

           CUENTAS ACUMULADAS PROV. INV. PUBLICA ACREED. (DETALLE)   0.00  0.00  

       CUENTAS ACUMULADAS PROV. INV. PUBLICA ACREED. (DETALLE) - PROVEEDORES 
  

0.00  0.00  

 
  

  
          PROGRAMA ESCRITURACIÓN 2011   18,600.00  0.07  

 

  

    ACREEDORES VARIOS   0.00 0.00 

  ACREEDORES VARIOS - EMPLEADOS 

  

0.00 0.00 

     
          DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL)-DEPENDENCIAS EXTERNAS 

  

0.00 0.00 

 
  

  
PASIVO DIFERIDO 

  

0.00 0.00 

INGRESOS POR DAP NO REGISTRADO 

  

0.00 0.00 

 
  

  
  HACIENDA PUBLICA 

  

25,806,653.98 96.01 

   RESULTADOS 

  

29,007,711.78 107.91 

        RESULTADOS DEL EJERCICIO EN CURSO 
 

 

10,166,036.02 37.82 
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Presidencia Municipal de Arteaga 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 
                                              Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % PASIVO y PATRIMONIO % 

        RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 

17,965,012.35 66.83 

        RESULT. EJ. EN CURSO, RECLASIFICACION ANTERIORES 
  

876,663.41  3.26  

        PATRIMONIO MUNICIPAL 

  

-3,201,057.80 -11.91 

        PATRIMONIO ACUMULADO  
 

-3,201,057.80 -11.91 

 

 

   TOTAL BALANCE $26,880,313.13  $26,880,313.14 

  

 

Presidencia Mpal. de Cuatro Cienegas 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
       Nivel 7 

DESCRIPCIÓN ACTIVO % 
PASIVO y 

PATRIMONIO 
% 

          ACTIVO 
   

 

26,919,029.56  100.00  
  

    
 

    
  ACTIVO CIRCULANTE 

  
 

13,885,441.35  51.58  
  

    
 

    
   BANCOS 

   
 

11,537,901.72  42.86  
  

    
 

    
    CUENTAS DE CHEQUES 

  
 

11,537,901.72  42.86  
  

          CUENTAS DE CHEQUES - CUENTAS BANCARIAS 

 

11,537,842.70  42.86  
  

          CUENTAS DE CHEQUES - EMPLEADOS 
 

 

59.02  0.00  
  

    
 

    
   FONDOS REVOLVENTES 

  
 

0.00  0.00  
  

        FONDOS REVOLVENTES - EMPLEADOS 
 

 

0.00  0.00  
  

    
 

    
   GASTOS POR COMPROBAR 

 
 

731,982.47  2.72  
  

        GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS 
 

 

731,982.47  2.72  
  

    
 

    
   PRESTAMOS A EMPLEADOS 

 
 

585,069.00  2.17  
  

        PRESTAMOS A EMPLEADOS - DEPENDENCIAS EXTERNAS 

 

0.00  0.00  
  

        PRESTAMOS A EMPLEADOS - DIRECCION 
 

 

0.00  0.00  
  

        PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS 
 

 

585,069.00  2.17  
  

    
 

    
   RESPONSABILIDADES 

  
 

-767.10 -0.00 
  

    
 

    
    FALTANTES DE CENTROS DE COBRO 

 
 

-767.10 -0.00 
  

          FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS 

 

-767.10 -0.00 
  

    
 

    
   CREDITOS FISCALES 

  
 

771,154.25  2.86  
  

        CREDITO AL SALARIO 
  

 

21.79  0.00  
  

        SUBSIDIO AL EMPLEO 
  

 

771,132.46  2.86  
  

    
 

    
   INVENTARIOS 

  
 

257,103.40  0.96  
  

        ALMACEN DE ADQUISICIONES 
  

 

257,103.40  0.96  
  

    
 

    
   OTROS DEUDORES 

  
 

2,997.61  0.01  
  

    
 

    
CUENTA POR COBRAR POR DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN IMPUESTO PREDIAL 2007 

 

2,997.61  0.01  
  

 
 

    
CUENTA POR COBRAR POR DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN IMPUESTO PREDIAL 2007 - OTROS 

 

2,997.61  0.01  
  

    
 

    
   ACTIVO DIFERIDO 

  
 

0.00  0.00  
  

    
 

    
    PAGOS ANTICIPADOS 

  
 

0.00  0.00  
  

    
 

    
     ANTICIPO A PROVEEDORES 

 
 

0.00  0.00  
  

            ANTICIPO A PROVEEDORES-PROVEEDORES 
 

 

0.00  0.00  
  

    
 

    
  ACTIVO FIJO 

   
 

13,033,588.21  48.42  
  

    
 

    
   BIENES MUEBLES 

  
 

7,443,588.19  27.65  
  

    
 

    
    MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINSTRACION 

 

1,978,661.49  7.35  
  

          MOBILIARIO 
   

 

871,869.84  3.24  
  

          EQUIPO DE ADMINISTRACION 
  

 

1,088,044.65  4.04  
  

          EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
 

 

18,747.00  0.07  
  

    
 

    
    MAQ. Y EQUIPO AGRO. INDUS. DE COMUNICACION Y DE USO INFORMATICO 

 

1,306,618.33  4.85  
  

          MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
 

 

3,443.90  0.01  
  

          MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
 

 

57,772.42  0.21  
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          MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
 

 

676,802.00  2.51  
  

          EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 256,837.31  0.95  
  

          MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

 

170.00  0.00  
  

          BIENES INFORMATICOS 
  

 

311,592.70  1.16  
  

    
 

    
    VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

 
 

3,931,690.57  14.61  
  

          VEHICULOS 
   

 

3,931,690.57  14.61  
  

    
 

    
    HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

 
 

146,617.80  0.54  
  

          HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
 

 

146,617.80  0.54  
  

    
 

    
    MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 80,000.00  0.30  

  
          EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA 

 
 

80,000.00  0.30  
  

    
 

    
   BIENES INMUEBLES 

  
 

5,590,000.02  20.77  
  

    
 

    
    BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PUBLICO 

 

4,330,000.00  16.09  
  

          TERRENOS 
   

 

30,000.00  0.11  
  

          EDIFICIOS Y LOCALES 
  

 

4,300,000.00  15.97  
  

    
 

    
    BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PRIVADO 

 

1,260,000.02  4.68  
  

          TERRENOS 
   

 

505,000.00  1.88  
  

          EDIFICIOS Y LOCALES 
  

 

755,000.02  2.80  
  

    
 

    
 PASIVO Y PATRIMONIO 

  
 

  
26,919,029.56  100.00  

    
 

    
  PASIVO  A CORTO PLAZO 

  
 

  
1,775,160.01  6.59  

    
 

    
   CUENTAS POR PAGAR 

  
 

  
1,212,569.94  4.50  

    
 

    
    CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS 

 
 

  
146,623.46  0.54  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - APOYOS 

 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - BANCOS 

 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CONTRIBUYENTES 

 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - CUENTAS BANCARIAS 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPENDENCIAS EXTERNAS 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS 

 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - OTROS 

 
  

0.00  0.00  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRESTADORES DE SERVICIO 
  

83,128.65  0.31  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES 

 
  

63,494.81  0.24  

          CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPARTAMENTOS 

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
    CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 

 
 

  
1,065,946.48  3.96  

    
 

    
     RETENCIONES A EMPLEADOS 

 
 

  
897,342.76  3.33  

    
 

    
      RETENCIONES FISCALES  A EMPLEADOS 

 
  

685,469.36  2.55  

       RETENCION I.S.P.T. 
  

 
  

685,469.36  2.55  

       RETENCION I.S.S.S.T.E. 
  

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
      RETENCIONES POR PRESTACIONES 

 
 

  
158,150.73  0.59  

       RETENCION CAJA AHORRO 
  

 
  

153,435.58  0.57  

       RETENCION IMPULSORA   PROMOBIEN 
 

 
  

4,715.15  0.02  

    
 

    
      PRESTAMOS 

  
 

  
0.09  0.00  

       PRESTAMO CAJA DE AHORRO 
 

 
  

0.09  0.00  

    
 

    
      DESCUENTOS A TRABAJADORES 

 
 

  
53,722.60  0.20  

       RETENCION PENSION ALIMENTICIA 
 

 
  

0.00  0.00  

       RETENCION TENENCIAS Y PLACAS 
 

 
  

2,508.60  0.01  

       RETENCION  DE SERVICIO MEDICO 
 

 
  

0.00  0.00  

       RETENCION DE UNIFORMES 
  

 
  

44,254.00  0.16  

       RETENCION DE LIBROS 
  

 
  

0.00  0.00  

       RETENCION UTILES ESCOLARES 
 

 
  

6,960.00  0.03  

    
 

    
      CUOTAS SINDICALES 

  
 

  
0.00  0.00  

       RETENCION CUOTA SINDICAL 
  

 
  

0.00  0.00  

       RETENCION APOYO EXTRAORDINARIO A SINDICATO 

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
      RETENCIONES EXTRAORDINARIAS 

 
 

  
-0.02 -0.00 

       RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS 
 

 
  

-0.02 -0.00 

    
 

    
     APORTACIONES PATRONALES 

 
 

  
-5,922.37 -0.02 

            APORTACION I.S.S.S.T.E. 
  

 
  

0.00  0.00  

            APORTACIONES CAJA DE AHORRO 
 

 
  

-5,922.37 -0.02 

            APORTACION TENENCIAS Y PLACAS 
 

 
  

0.00  0.00  

            APORTACION CUOTA DE SERVICIO MEDICO 
 

 
  

0.00  0.00  

            APORTACION PARA PAGO DE DEFUNCION 
 

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
     OTRAS RETENCIONES 

  
 

  
36,937.57  0.14  

    
 

    
      RETENCIONES FISCALES A TERCEROS 

 
 

  
36,937.57  0.14  

       I.S.R. 
   

 
  

36,937.57  0.14  

       I.V.A. 
   

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
     OBLIGACIONES DE LEY DE INGRESOS 

 
 

  
-1,657.69 -0.01 
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      SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO 
 

 
  

-1,657.69 -0.01 

       SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CUENTAS BANCARIAS 

 
  

-1,657.70 -0.01 

       SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CAJAS DE INGRESOS 

 
  

0.01  0.00  

    
 

    
     OTRAS CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 

 
  

139,246.21  0.52  

            CUENTAS ACUMULADAS PROV.  INV. PUBLICA ACREED 

 
  

-0.40 -0.00 

            CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS 

 
  

-94,917.99 -0.35 

            ACREEDORES VARIOS 
  

 
  

0.00  0.00  

    
 

    
      CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO 

 
  

176,462.56  0.66  

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PRESTADORES DE SERVICIO 
  

0.00  0.00  

       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PROVEEDORES 
  

176,462.56  0.66  

     
       CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS CONVENIO DE COORDINACION FISCAL ESTATAL 

  
57,702.04 0.21 

    
 

    
   DEUDA PUBLICA 

  
 

  
562,590.07  2.09  

    
 

    
    DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) 

 
  

562,590.07  2.09  

          DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - BANCOS 

 
  

595,883.55  2.21  

          DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - DEPENDENCIAS EXTERNAS 
  

0.00  0.00  

          DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - EMPLEADOS 

 
  

-1,200.00 -0.00 

          DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - PRESTADORES DE SERVICIO 
  

-32,093.48 -0.12 

    
 

    
  HACIENDA PUBLICA 

  
 

  
25,143,869.55  93.41  

    
 

    
   RESULTADOS 

  
 

  
18,645,027.00  69.26  

        RESULTADOS DEL EJERCICIO EN CURSO 
 

 
  

6,819,307.95  25.33  

        RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 
  

11,825,719.05  43.93  

        RESULTADO DE EJERCICIO EN CURSO RECLASIFICACION ANTERIORES 
  

0.00  0.00  

    
 

    
   PATRIMONIO MUNICIPAL 

  
 

  
6,498,842.55  24.14  

        PATRIMONIO ACUMULADO 
  

 
  

6,498,842.55  24.14  

    
 

    

   
TOTAL BALANCE 

 

$26,919,029.56  
 

$26,919,029.56  
 

 

 
PROFRA. SANTOS GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 C. JUAN PABLO GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

LIC. MARCELA MANRIQUE DE LA GARZA 

(RÚBRICA) 

 

 C.P. ROBERTO MEDINA ZARAGOZA 

(RÚBRICA) 

 

C. FAUSTO RAMON CANTU AROCHA 
(RÚBRICA) 

 C. HILDA DORA MARTINEZ PEREZ 
(RÚBRICA) 

 

 

Presidencia Mpal. de Cuatro Cienegas 

Balanza de Comprobación 

DEL 1 DE JULIO AL 31 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
       Nivel 7 

CUENTA DESCRIPCIÓN 
SALDO 

INICIAL 
DEBE HABER 

SALDO 

FINAL 

            1  ACTIVO 

      

23,596,108.23  14,245,396.99  10,922,475.66  26,919,029.56  

            11   ACTIVO CIRCULANTE 

     
10,594,530.69  14,213,386.32  10,922,475.66  13,885,441.35  

            1101    BANCOS 

      

8,314,018.00  13,818,940.95  10,595,057.23  11,537,901.72  

            110101     CUENTAS DE CHEQUES 

     
8,314,018.00  13,818,940.95  10,595,057.23  11,537,901.72  

            11010105      CUENTAS DE CHEQUES - CUENTAS BANCARIAS 

   
8,314,018.00  13,818,881.93  10,595,057.23  11,537,842.70  

            11010105      CUENTAS DE CHEQUES - CUENTAS BANCARIAS 

   

8,314,018.00  13,818,881.93  10,595,057.23  11,537,842.70  

            11010108      CUENTAS DE CHEQUES - EMPLEADOS 

    
0.00  59.02  0.00  59.02  

            11010108      CUENTAS DE CHEQUES - EMPLEADOS 

    

0.00  59.02  0.00  59.02  

            1103    GASTOS POR COMPROBAR 

    
684,084.83  276,853.60  228,955.96  731,982.47  

            110308     GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS 

   

684,084.83  276,853.60  228,955.96  731,982.47  

            110308     GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS 

    

684,084.83  276,853.60  228,955.96  731,982.47  

            1104    PRESTAMOS A EMPLEADOS 

    
584,069.00  56,420.00  55,420.00  585,069.00  

            110408     PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS 

   

584,069.00  56,420.00  55,420.00  585,069.00  

            110408     PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS 

    

584,069.00  56,420.00  55,420.00  585,069.00  

            1105    RESPONSABILIDADES 

     

-767.10 2,610.47  2,610.47  -767.10 

            110501     FALTANTES DE CENTROS DE COBRO 

    
-767.10 2,610.47  2,610.47  -767.10 

            11050108      FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS 

   

-767.10 2,610.47  2,610.47  -767.10 

            11050108      FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS 

   

-767.10 2,610.47  2,610.47  -767.10 

            1109    CREDITOS FISCALES 

     
753,024.95  58,561.30  40,432.00  771,154.25  

            110901     CREDITO AL SALARIO 

     

21.79  0.00  0.00  21.79  

            110901     CREDITO AL SALARIO 

     

21.79  0.00  0.00  21.79  
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            110902     SUBSIDIO AL EMPLEO 

     

753,003.16  58,561.30  40,432.00  771,132.46  

            110902     SUBSIDIO AL EMPLEO 

     

753,003.16  58,561.30  40,432.00  771,132.46  

            1110    INVENTARIOS 

     
257,103.40  0.00  0.00  257,103.40  

            111001     ALMACEN DE ADQUISICIONES 

    

257,103.40  0.00  0.00  257,103.40  

            111001     ALMACEN DE ADQUISICIONES 

    

257,103.40  0.00  0.00  257,103.40  

            1112    OTROS DEUDORES 

     

2,997.61  0.00  0.00  2,997.61  

            111206     CUENTA POR COBRAR POR DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN IMPUESTO PREDIAL 2007 2,997.61  0.00  0.00  2,997.61  

            11120610      CUENTA POR COBRAR POR DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN IMPUESTO PREDIAL 2007 - OTROS 2,997.61  0.00  0.00  2,997.61  

            11120610      CUENTA POR COBRAR POR DESCUENTOS NO AUTORIZADOS EN IMPUESTO PREDIAL 2007 - OTROS 2,997.61  0.00  0.00  2,997.61  

            12   ACTIVO FIJO 

     
13,001,577.54  32,010.67  0.00  13,033,588.21  

            1201    BIENES MUEBLES 

     

7,411,577.52  32,010.67  0.00  7,443,588.19  

            120101     MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINSTRACION 

   
1,946,650.82  32,010.67  0.00  1,978,661.49  

            12010101      MOBILIARIO 

     

871,869.84  0.00  0.00  871,869.84  

            12010101      MOBILIARIO 

     

871,869.84  0.00  0.00  871,869.84  

            12010102      EQUIPO DE ADMINISTRACION 

    
1,056,033.98  32,010.67  0.00  1,088,044.65  

            12010102      EQUIPO DE ADMINISTRACION 

    

1,056,033.98  32,010.67  0.00  1,088,044.65  

            12010103      EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    
18,747.00  0.00  0.00  18,747.00  

            12010103      EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    

18,747.00  0.00  0.00  18,747.00  

            
120102 

    MAQ. Y EQUIPO AGRO. INDUS. DE COMUNICACION Y DE USO 

INFORMATICO 

 

1,306,618.33  0.00  0.00  1,306,618.33  

            12010201      MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

   
3,443.90  0.00  0.00  3,443.90  

            12010201      MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

    

3,443.90  0.00  0.00  3,443.90  

            12010202      MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

    

57,772.42  0.00  0.00  57,772.42  

            12010202      MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

    

57,772.42  0.00  0.00  57,772.42  

            12010203      MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

   

676,802.00  0.00  0.00  676,802.00  

            12010203      MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

   

676,802.00  0.00  0.00  676,802.00  

            
12010204 

     EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

 

256,837.31  0.00  0.00  256,837.31  

            
12010204 

     EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES 

  

256,837.31  0.00  0.00  256,837.31  

            12010205      MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

   
170.00  0.00  0.00  170.00  

            12010205      MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

   

170.00  0.00  0.00  170.00  

            12010206      BIENES INFORMATICOS 

     
311,592.70  0.00  0.00  311,592.70  

            12010206      BIENES INFORMATICOS 

     

311,592.70  0.00  0.00  311,592.70  

            120103     VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

    
3,931,690.57  0.00  0.00  3,931,690.57  

            12010301      VEHICULOS 

     

3,931,690.57  0.00  0.00  3,931,690.57  

            12010301      VEHICULOS 

     

3,931,690.57  0.00  0.00  3,931,690.57  

            120105     HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

    
146,617.80  0.00  0.00  146,617.80  

            12010501      HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

   

146,617.80  0.00  0.00  146,617.80  

            12010501      HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

   

146,617.80  0.00  0.00  146,617.80  

            120107     MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

  

80,000.00  0.00  0.00  80,000.00  

            12010701      EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA 

    
80,000.00  0.00  0.00  80,000.00  

            12010701      EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA 

    

80,000.00  0.00  0.00  80,000.00  

            1202    BIENES INMUEBLES 

     

5,590,000.02  0.00  0.00  5,590,000.02  

            120201     BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PUBLICO 

   
4,330,000.00  0.00  0.00  4,330,000.00  

            12020101      TERRENOS 

      

30,000.00  0.00  0.00  30,000.00  

            12020101      TERRENOS 

      

30,000.00  0.00  0.00  30,000.00  

            12020102      EDIFICIOS Y LOCALES 

     

4,300,000.00  0.00  0.00  4,300,000.00  

            12020102      EDIFICIOS Y LOCALES 

     

4,300,000.00  0.00  0.00  4,300,000.00  

            120202     BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PRIVADO 

   
1,260,000.02  0.00  0.00  1,260,000.02  

            12020201      TERRENOS 

      

505,000.00  0.00  0.00  505,000.00  

            12020201      TERRENOS 

      

505,000.00  0.00  0.00  505,000.00  

            12020202      EDIFICIOS Y LOCALES 

     

755,000.02  0.00  0.00  755,000.02  

            12020202      EDIFICIOS Y LOCALES 

     

755,000.02  0.00  0.00  755,000.02  

            2  PASIVO Y PATRIMONIO 

     

23,596,108.23  21,971,444.65  25,294,365.98  26,919,029.56  

            21   PASIVO  A CORTO PLAZO 

     

1,716,527.91  11,562,793.90  11,621,426.00  1,775,160.01  

            2101    CUENTAS POR PAGAR 

     
1,153,937.84  11,562,793.90  11,621,426.00  1,212,569.94  

            210101     CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS 

    

266,049.54  10,653,097.05  10,533,670.97  146,623.46  

            21010101      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - APOYOS 

   
0.00  144,397.78  144,397.78  0.00  

            21010101      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - APOYOS 

   

0.00  144,397.78  144,397.78  0.00  
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            21010106      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPENDENCIAS EXTERNAS 

  

0.00  179,834.76  179,834.76  0.00  

            21010106      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - DEPENDENCIAS EXTERNAS 

  

0.00  179,834.76  179,834.76  0.00  

            21010108      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS 

   
28,327.60  1,324,063.51  1,295,735.91  -0.00 

            21010108      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS 

   

28,327.60  1,324,063.51  1,295,735.91  -0.00 

            21010110      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - OTROS 

   
0.00  2,078,937.45  2,078,937.45  0.00  

            21010110      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - OTROS 

   

0.00  2,078,937.45  2,078,937.45  0.00  

            21010111      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRESTADORES DE SERVICIO 

 
167,454.74  870,347.70  786,021.61  83,128.65  

            21010111      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRESTADORES DE SERVICIO 

  

167,454.74  870,347.70  786,021.61  83,128.65  

            21010112      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES 

  

70,267.20  6,055,515.85  6,048,743.46  63,494.81  

            21010112      CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES 

   

70,267.20  6,055,515.85  6,048,743.46  63,494.81  

            210102     CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 

    

887,888.30  909,696.85  1,087,755.03  1,065,946.48  

            21010201      RETENCIONES A EMPLEADOS 

    
717,315.37  563,602.33  743,629.72  897,342.76  

            2101020101       RETENCIONES FISCALES  A EMPLEADOS 

   

651,158.77  67,612.00  101,922.59  685,469.36  

            210102010101        RETENCION I.S.P.T. 

     

651,158.77  67,612.00  101,922.59  685,469.36  

            2101020102       RETENCIONES POR PRESTACIONES 

    
-3,680.76 356,301.43  518,132.92  158,150.73  

            210102010203        RETENCION CAJA AHORRO 

    

5,922.37  265,645.44  413,158.65  153,435.58  

            210102010205        RETENCION IMPULSORA   PROMOBIEN 

    

-9,603.13 90,655.99  104,974.27  4,715.15  

            2101020103       PRESTAMOS 

     

0.09  0.00  0.00  0.09  

            210102010303        PRESTAMO CAJA DE AHORRO 

    

0.09  0.00  0.00  0.09  

            2101020104       DESCUENTOS A TRABAJADORES 

    

69,837.27  105,328.18  89,213.51  53,722.60  

            210102010401        RETENCION PENSION ALIMENTICIA 

    

0.00  657.92  657.92  0.00  

            210102010405        RETENCION TENENCIAS Y PLACAS 

    

18,623.27  104,670.26  88,555.59  2,508.60  

            210102010408        RETENCION DE UNIFORMES 

    

44,254.00  0.00  0.00  44,254.00  

            210102010418        RETENCION UTILES ESCOLARES 

    

6,960.00  0.00  0.00  6,960.00  

            2101020106       RETENCIONES EXTRAORDINARIAS 

    

0.00  34,360.72  34,360.70  -0.02 

            210102010603        RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS 

   

0.00  34,360.72  34,360.70  -0.02 

            21010202      APORTACIONES PATRONALES 

    
-5,922.37 0.00  0.00  -5,922.37 

            2101020204       APORTACIONES CAJA DE AHORRO 

    

-5,922.37 0.00  0.00  -5,922.37 

            2101020204       APORTACIONES CAJA DE AHORRO 

    

-5,922.37 0.00  0.00  -5,922.37 

            21010203      OTRAS RETENCIONES 

     

38,906.78  6,160.00  4,190.79  36,937.57  

            2101020301       RETENCIONES FISCALES A TERCEROS 

    
38,906.78  6,160.00  4,190.79  36,937.57  

            210102030101        I.S.R. 

      

38,906.78  6,160.00  4,190.79  36,937.57  

            21010204      OBLIGACIONES DE LEY DE INGRESOS 

    
-1,657.69 229,376.43  229,376.43  -1,657.69 

            2101020401       SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO 

    
-1,657.69 229,376.43  229,376.43  -1,657.69 

            210102040105        SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CUENTAS BANCARIAS 

  

-1,657.70 229,376.43  229,376.43  -1,657.70 

            210102040117        SOBRANTES DE CENTROS DE COBRO - CAJAS DE INGRESOS 

  

0.01  0.00  0.00  0.01  

            21010205      OTRAS CUENTAS POR PAGAR ACUMULADAS 

   

139,246.21  110,558.09  110,558.09  139,246.21  

            2101020501       CUENTAS ACUMULADAS PROV.  INV. PUBLICA ACREED 

  
-0.40 0.00  0.00  -0.40 

            2101020501       CUENTAS ACUMULADAS PROV.  INV. PUBLICA ACREED 

   

-0.40 0.00  0.00  -0.40 

            2101020504       CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS 

   

-94,917.99 110,558.09  110,558.09  -94,917.99 

            2101020504       CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS 

   

-94,917.99 110,558.09  110,558.09  -94,917.99 

            2101020506       CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO 

   

176,462.56  0.00  0.00  176,462.56  

            210102050612        CUENTAS ACUMULADAS POR COMPRAS A CREDITO - PROVEEDORES 

  

176,462.56  0.00  0.00  176,462.56  

            2101020507       CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS CONVENIO DE COORDINACION FISCAL ESTATAL 57,702.04  0.00  0.00  57,702.04  

            2101020507       CUENTAS POR PAGAR SECRETARIA DE FINANZAS CONVENIO DE COORDINACION FISCAL ESTATAL 57,702.04  0.00  0.00  57,702.04  

            2102    DEUDA PUBLICA 

     

562,590.07  0.00  0.00  562,590.07  

            210201     DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) 

   

562,590.07  0.00  0.00  562,590.07  

            21020102      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - BANCOS 

   
595,883.55  0.00  0.00  595,883.55  

            21020102      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - BANCOS 

   

595,883.55  0.00  0.00  595,883.55  

            21020108      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - EMPLEADOS 

  
-1,200.00 0.00  0.00  -1,200.00 

            21020108      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - EMPLEADOS 

  

-1,200.00 0.00  0.00  -1,200.00 

            21020111      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - PRESTADORES DE SERVICIO 

 
-32,093.48 0.00  0.00  -32,093.48 

            21020111      DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - PRESTADORES DE SERVICIO 

 

-32,093.48 0.00  0.00  -32,093.48 

            23   HACIENDA PUBLICA 

     

21,879,580.32  10,408,650.75  13,672,939.98  25,143,869.55  

            2301    RESULTADOS 

     
15,380,737.77  10,408,650.75  13,672,939.98  18,645,027.00  

            230101     RESULTADOS DEL EJERCICIO EN CURSO 

   

3,555,018.72  10,408,650.75  13,672,939.98  6,819,307.95  

            230101     RESULTADOS DEL EJERCICIO EN CURSO 

    

3,555,018.72  10,408,650.75  13,672,939.98  6,819,307.95  

            230102     RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

   

11,825,719.05  0.00  0.00  11,825,719.05  
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230102     RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

   

11,825,719.05  0.00  0.00  11,825,719.05  

            2302    PATRIMONIO MUNICIPAL 

     
6,498,842.55  0.00  0.00  6,498,842.55  

            230201     PATRIMONIO ACUMULADO 

    
6,498,842.55  0.00  0.00  6,498,842.55  

            230201     PATRIMONIO ACUMULADO 

    

6,498,842.55  0.00  0.00  6,498,842.55  

            3  EGRESOS 

      
0.00  10,408,650.75  10,408,650.75  0.00  

            31   GASTO CORRIENTE 

     

0.00  5,620,720.94  5,620,720.94  0.00  

            3101    COSTO DIRECTO 

     
0.00  4,948,311.51  4,948,311.51  0.00  

            310101     SERVICIOS PERSONALES 

     

0.00  2,887,041.82  2,887,041.82  0.00  

            310101     SERVICIOS PERSONALES 

     

0.00  2,887,041.82  2,887,041.82  0.00  

            310102     MATERIALES Y SUMINISTROS 

    
0.00  587,981.67  587,981.67  0.00  

            310102     MATERIALES Y SUMINISTROS 

    

0.00  587,981.67  587,981.67  0.00  

            310103     SERVICIOS GENERALES 

     
0.00  1,473,288.02  1,473,288.02  0.00  

            310103     SERVICIOS GENERALES 

     

0.00  1,473,288.02  1,473,288.02  0.00  

            3103    TRANSFERENCIAS 

     
0.00  672,409.43  672,409.43  0.00  

            310304     TRANSFERENCIAS 

     

0.00  672,409.43  672,409.43  0.00  

            310304     TRANSFERENCIAS 

     

0.00  672,409.43  672,409.43  0.00  

            32   CAPITAL 

      
0.00  4,787,929.81  4,787,929.81  0.00  

            3206    INVERSION PUBLICA 

     

0.00  4,787,929.81  4,787,929.81  0.00  

            3206    INVERSION PUBLICA 

     

0.00  4,787,929.81  4,787,929.81  0.00  

            4  INGRESOS 

      

0.00  13,672,939.98  13,672,939.98  0.00  

            41   INGRESOS PRESUPUESTALES 

    
0.00  13,672,939.98  13,672,939.98  0.00  

            4101    IMPUESTOS 

      
0.00  210,222.48  210,222.48  0.00  

            4101    IMPUESTOS 

      

0.00  210,222.48  210,222.48  0.00  

            4103    DERECHOS 

      
0.00  45,681.29  45,681.29  0.00  

            4103    DERECHOS 

      

0.00  45,681.29  45,681.29  0.00  

            4104    PRODUCTOS 

     
0.00  2,898.00  2,898.00  0.00  

            4104    PRODUCTOS 

      

0.00  2,898.00  2,898.00  0.00  

            4105    APROVECHAMIENTOS 

     
0.00  43,896.49  43,896.49  0.00  

            4105    APROVECHAMIENTOS 

     

0.00  43,896.49  43,896.49  0.00  

            4106    PARTICIPACIONES 

     

0.00  7,342,489.04  7,342,489.04  0.00  

            4106    PARTICIPACIONES 

     

0.00  7,342,489.04  7,342,489.04  0.00  

            4107    INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

    

0.00  6,027,752.68  6,027,752.68  0.00  

            4107    INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

    

0.00  6,027,752.68  6,027,752.68  0.00  

            

   
TOTAL BALANCE 

  
$60,298,432.37  $60,298,432.37  
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Presidencia Mpal. de Cuatro Cienegas 

ESTADO DE RESULTADOS 

TERCER TRIMESTRE DE 2013 
               Nivel 4 

CONCEPTO 

TERCER 

TRIMESTRE %  % 

          INGRESOS 

   
13,672,939.98  100.00% 34,578,677.65  100.00% 

            INGRESOS PRESUPUESTALES 

 
13,672,939.98  100.00% 34,578,677.65  100.00% 

              IMPUESTOS 

  
210,222.48  1.54% 1,081,349.55  3.13% 

              DERECHOS 

  
45,681.29  0.33% 296,131.01  0.86% 

              PRODUCTOS 

  
2,898.00  0.02% 10,150.00  0.03% 

        APROVECHAMIENTOS 

  
43,896.49  0.32% 240,877.13  0.70% 

              PARTICIPACIONES 

  
7,342,489.04  53.70% 24,151,498.28  69.85% 
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      INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 
6,027,752.68  44.09% 8,798,671.68  25.45% 

        SUMA TOTAL DE INGRESOS 
 

13,672,939.98 

 
 

34,578,677.65 

 
        
          EGRESOS 

   
10,408,650.75  100.00% 27,759,369.70  100.00% 

            GASTO CORRIENTE 

  
5,620,720.94  54.00% 17,231,485.38  62.07% 

              COSTO DIRECTO 

  
4,948,311.51  47.54% 15,325,467.80  55.21% 

                SERVICIOS PERSONALES 2,887,041.82  27.74% 9,047,078.16  32.59% 

                MATERIALES Y SUMINISTROS 
 

587,981.67  5.65% 1,607,820.26  5.79% 

                SERVICIOS GENERALES 1,473,288.02  14.15% 4,670,569.38  16.83% 

              SERVICIO DE LA DEUDA 0.00  0.00% 30,565.81  0.11% 

                INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

 

0.00  0.00% 30,565.81  0.11% 

              TRANSFERENCIAS 

  
672,409.43  6.46% 1,875,451.77  6.76% 

                TRANSFERENCIAS 

  

672,409.43  6.46% 1,875,451.77  6.76% 

            CAPITAL 

   
4,787,929.81  46.00% 10,526,410.45  37.92% 

              INVERSION PUBLICA 4,787,929.81  46.00% 10,526,410.45  37.92% 

            DEUDA PUBLICA 

  
0.00  0.00% 1,473.87  0.01% 

              ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0.00  0.00% 1,473.87  0.01% 

        SUMA TOTAL DE EGRESOS 
 

10,408,650.75  

 
 

27,759,369.70 

 
        
          RESULTADO DEL EJERCICIO 

 
 

3,264,289.23 

 
 

6,819,307.95 

 
        
         

 
PROFRA. SANTOS GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 C. JUAN PABLO GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 C.P. ROBERTO MEDINA ZARAGOZA 

 (RÚBRICA) 

 

 LIC. MARCELA MANRIQUE DE LA GARZA 

 (RÚBRICA) 

 

C. FAUSTO RAMON CANTU AROCHA 
(RÚBRICA) 

 C. HILDA DORA MARTINEZ PEREZ 
(RÚBRICA) 

 

 

Presidencia Mpal. de Cuatro Cienegas 

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS 

TERCER TRIMESTRE DE 2013 
                Nivel 4 

CUENTA CONCEPTO TERCER TRIMESTRE DE 2013 ACUMULADO AL PERIODO 

         

 

   EXISTENCIA INICIAL EN CAJA Y BANCOS 

   

8,314,018.00  5,231,514.42  

         4    INGRESOS 

     

13,672,939.98  34,578,677.65  

         41      INGRESOS PRESUPUESTALES 

   

13,672,939.98  34,578,677.65  

         4101        IMPUESTOS 

     

210,222.48  1,081,349.55  

         4103        DERECHOS 

     

45,681.29  296,131.01  

         4104        PRODUCTOS 

     

2,898.00  10,150.00  

         4105        APROVECHAMIENTOS 

    

43,896.49  240,877.13  

         4106        PARTICIPACIONES 

    

7,342,489.04  24,151,498.28  

         4107        INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

    

6,027,752.68  8,798,671.68  

         

 

   ORIGEN DE RECURSOS 

      
         11050108            FALTANTES DE CENTROS DE COBRO - EMPLEADOS 

 

DISM 

 

767.13  

         110902          SUBSIDIO AL EMPLEO 

   

DISM 

 

32,219.05  

         210102010101                RETENCION I.S.P.T. 

   

INCR 34,310.59  

 
         210102010203                RETENCION CAJA AHORRO 

  

INCR 147,513.21  153,435.58  
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         210102010205                RETENCION IMPULSORA   PROMOBIEN 

  

INCR 14,318.28  4,715.15  

         210102010405                RETENCION TENENCIAS Y PLACAS 

  

INCR 

 

2,508.98  

         

 

       SUMA DE ORIGEN DE RECURSOS 

   

196,142.08  193,645.89  

         

 

       TOTAL GENERAL DE ORIGEN DE RECURSOS 

  

22,183,100.06  40,003,837.96  

         3    EGRESOS 

     

10,408,650.75  27,759,369.70  

         31      GASTO CORRIENTE 

    

5,620,720.94  17,231,485.38  

         3101        COSTO DIRECTO 

    

4,948,311.51  15,325,467.80  

         310101          SERVICIOS PERSONALES 

    

2,887,041.82  9,047,078.16  

         310102          MATERIALES Y SUMINISTROS 

    

587,981.67  1,607,820.26  

         310103          SERVICIOS GENERALES 

    

1,473,288.02  4,670,569.38  

         3102        SERVICIO DE LA DEUDA 

     

30,565.81  

         310207          INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

    

30,565.81  

         3103        TRANSFERENCIAS 

    

672,409.43  1,875,451.77  

         310304          TRANSFERENCIAS 

    

672,409.43  1,875,451.77  

         32      CAPITAL 

     

4,787,929.81  10,526,410.45  

         3206        INVERSION PUBLICA 

    

4,787,929.81  10,526,410.45  

         33      DEUDA PUBLICA 

     

1,473.87  

         3301        ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

   

1,473.87  

         

 

   APLICACION DE RECURSOS 

     
         110308          GASTOS POR COMPROBAR - EMPLEADOS 

  

INCR 47,897.64  60,902.22  

         110408          PRESTAMOS A EMPLEADOS - EMPLEADOS 

  

INCR 1,000.00  34,768.22  

         110902          SUBSIDIO AL EMPLEO 

   

INCR 18,129.30  

 
         12010102            EQUIPO DE ADMINISTRACION 

  

INCR 32,010.67  174,689.86  

         12010501            HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

  

INCR 

 

14,660.80  

         21010108            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - EMPLEADOS 

 

DISM 28,327.60  

 
         21010111            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PRESTADORES DE SERVICIO DISM 84,326.09  33,274.16  

         21010112            CUENTAS POR PAGAR PROGRAMADAS - PROVEEDORES 

 

DISM 6,772.39  140,451.69  

         210102010101                RETENCION I.S.P.T. 

   

DISM 

 

47,954.56  

         210102010405                RETENCION TENENCIAS Y PLACAS 

  

DISM 16,114.67  

 
         210102010603                RETENCION PARA PARTIDOS POLITICOS 

  

DISM 0.02  0.02  

         2101020204              APORTACIONES CAJA DE AHORRO 

  

DISM 

 

5,922.37  

         2101020210              APORTACION CUOTA DE SERVICIO MEDICO 

  

DISM 

 

300.00  

         210102030101                I.S.R. 

    

DISM 1,969.21  5,460.80  

         21020102            DEUDA PÚBLICA CORTO PLAZO(CAPITAL) - BANCOS 

 

DISM 

 

188,181.84  

         

 

       SUMA DE APLICACION DE RECURSOS 

   

236,547.59  706,566.54  

         

 

   EXISTENCIA FINAL EN CAJA Y BANCOS 

   

11,537,901.72  11,537,901.72  

         

 

       TOTAL GENERAL DE APLICACION DE RECURSOS 

  

22,183,100.06  40,003,837.96  

 
 

  
  

 
 

  
  

 
 

  
  

 
 

  
  

 
 

  
  

          

 
PROFRA. SANTOS GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

 C. JUAN PABLO GARZA HERRERA 

(RÚBRICA) 

 

LIC. MARCELA MANRIQUE DE LA GARZA 
(RÚBRICA) 

 

 C.P. ROBERTO MEDINA ZARAGOZA 
(RÚBRICA) 

 

C. FAUSTO RAMON CANTU AROCHA 
(RÚBRICA) 

 C. HILDA DORA MARTINEZ PEREZ 
(RÚBRICA) 

 

 



martes 3 de diciembre de 2013 PERIODICO OFICIAL 47 

 

 
 

 



48 PERIODICO OFICIAL martes 3 de diciembre de 2013 

 

 
 

 
 



martes 3 de diciembre de 2013 PERIODICO OFICIAL 49 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 



50 PERIODICO OFICIAL martes 3 de diciembre de 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


